
Guayaquil, 22 de Abril de 2016 

Señor 

ENRIQUE ALEJANDRO PATIÑO FULLER 

Ciudad 

De mis consideraciones, 

Sus atribuciones constan en el artículo Vigésimo Sexto de los Estatutos Sociales de la 

Compañía, y por lo tanto ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la misma; durará CINCO AÑOS en sus funciones. 

SHRIMPCAMP S.A. se constituyó mediante escritura pública celebrada ante Notario 

Quincuagésimo del cantón Guayaquil, Dr. Rafael Alulema Borja, el día 22 de Abril del 2016. 

Atentamente, 

  

ACCIONISTA FUNDADORA 

MARTHA LUCIA PAZMIÑO VERA 

C.C.110923002968 

Acepto el cargo de Presidente de SHRIMPCAMP S.A. y declaro haberme posesionado en la 

ciudad de Guayaquil, con fecha 22 Abrii dei 2016, mi cédula de ciudadanía es 0701766040. 

o E AX 
RIE ALEJA ALEJANDRO PATIÑO FULLER 

 



  

¿5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 16.930 
FECHA DE REPERTORIO:02/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:31 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitrés de Mayo del dos mil dieciséis queda inscrito: 
1.- Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: SHRIMPCAMP S.A., de fojas 22.280 a 22.287, Registro 

Mercantil número 2,039. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente designado 

en el acto constitutivo de la compañía SHRIMPCAMP S.A., a favor de 

ENRIQUE ALEJANDRO PATIÑO FULLER, de fojas 22.362 a 22.365, 
Registro de Nombramientos número.5.945.- 3. NOMBRAMIENTO de 

Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 

SHRIMPCAMP S,A., a favor de MARTHA LUCIA PAZMIÑO VERA, 
de fojas 22.366 a 22.369, Registro de Nombramientos número 5,946.- 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
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Guayaquil, 24 de mayo de 2016 
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